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Visto el escrioo de OpOSIClOn presentado por la Empresa «Hi· 
droeléctrica de La Loma, S A.», en el que se manifiesta la 
improcedencia de otorgar la autorización solicitada, puesto que 
el salto de «Puente de la Cerrada» no tiene todavía designado 
concesionario para tal aprovechamiento. 

Vista la contestación a la impugnación dada por «Compañia 
Sevill;¡,na de ElectriCidad, S. A.», en apoyo de su proyecto, de· 
fendiendo su petición basándose en consideraciones nuevas 
que ne fueron expuestas en la solicitud y no haciendo alusión 
alguna a la concesión del salto antes mepcionado, 

Es~a Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto : 

Aplazar la resolución definitiva de este expediente hasta el 
momento en que se haya otorgado la concesión del aprovecha
miento hidroeléctrICO del salto «Puente de la Cerrada». 

Lo que comUDlCO a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 10 de octubre d e 1967.-EI Director general. Ju lio 

Callej a 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Jaén 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A .», el establecimiento de las instalacio· 
nes que se citan. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de La Coruña a instancia de «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, 
Sociedad Anónima», con domicilio en La Coruña, calle Fernan
do Macías, número 2, solicitando autorización para mstalar una 
linea eléctrica, y cambio de tensión de otra, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo !II del Decre
to 2617/ 1966, sobre Autorización de Instalaciones Eléctricas. 

Vistas las alegaclOnes presentadas por la Empresa «Hidro· 
eléctrica Caldas Cernadas» contra esta petición, las que han 
de ser desestimadas en atención a que las instalaciones a rea
lizar por la 'Empresa peticionaria tienen por finalidad mejorar 
el servicio de la zona donde está atendiendo el suministro, y 
teniendo en cuenta las facultades discrecionales que a esta 
Dirección General le confiere la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
en materia de instalaciones eléctricas, en base a que los sumi
nistros prestados sean de una evidente efectividad, en cuanto a 
su calidad y adecuada satisfacción de la demanda de los 
mercados. 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto : 

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas d el Noroeste, S . A.», el es
tablecimiento de las siguientes instalaciones: 

a) Línea de transporte de energía eléctrica, trifásica, ten
sión 15 kilovoltios: longitud, 3.690 metros; un circuito ; con
ductor cable de aluminio-acero de 27,87 milímetros cuadrados de 
sección cada uno ; aisladores rígidos ; apoyos constituídos por 
postes de madera: ongen en el centro de transformación de 
«Albite», situado en la parroqUia de San Pedro de Sorrizo, del 
Ayuntamiento de Arteijo, y final en el centro de transformación 
«Rapadoiro», situooo en la parroquia de Santa María de Nioce· 
la, del Ayuntamiento de Carballo. 

b) Cambio de tensión de 10 a 15 kilovoltios en las lineas 
de transporte de energía eléctrica que suministran eneq~ía a 
los lugares siguientes: Rapadoiro (Noicela), Rebordeles (Re
bordeles), Lema (Lema), ramal a Vilela (Entrecruces), Cambre 
(Lema), Raza (Raza), ramal a Añón (Netona-Razo), todos del 
Ayuntamiento de Carballo, y Cambre (Buño-San Martín de 
Cambre), Pernes-Rabuceiros (Leyboyo) y Lentoño (Cambre), 
todos del Ayuntamiento de Malpica. 

Para el desarrollo y ejeCUción de la instalación el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del citado Decreto. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. S . muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1967,-El Director general, Julio 

Calleja . . 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de La Coruña. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la.,que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Fernando Cum.plí, de Amposta ( Tarragona) 

Vista la documentación presentada por don Fernando Cum
plí, como propietario de la fábrica de lejías situooa en Amposta 
(Tarragona), solicitando autorización par·a utilizar en el enva
s~do de la lejía «Roig», que dicha Empresa fabrica, el proto
tIPO de envase que se describe .en la citada documentación, y 
considerando que ' el citado . prototipo está diseñado de acuerdo 
con los requisitos est9,blecidos en la Orden de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce
dIda en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 

Primero.-Autorizar a la Empresa «Fernando Cinnplí». de 
Amposta. para utilizar en el envasado de la lejía «Roigll, fabri
cada por la misma, envases según el prototipo descrito eq la 
documentación presentada aute este Centro directivo y que 
reúne las siguientes característi.cas : 

Envase en polJeT.ller,o, recuperable, naja densidad, color ver
de . forma botella con asa, de l.OOO c. c. de ca,pacidad, 80 mm. 
de diámetro por 260 mm. de altura total con 1 mm. de espesor 
mínimo de pared y fondos S1I cierr!' consiste tapón rojo rescado 
con junta de goma. 

Los rót.ulos comerCIales y reglamentarIOS, aSI como el dibujo 
comercial aprobado. están impresos en negro. Este envase se 
destinara a contener leHa concentrada de 40 gramos de cloro 
activo por litro. 

Queda entendido que cualqUIer modificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deb8rá ser objeto de nueva 
autorización. 

Dicho envase deberá ' reunir a todos lOS efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Minist€rio de 25 de 
o"Ctubre de 1966 

Segundo.-Adjudicar a~ citado prototipo 81 número 179 del 
Registro de Envases de esta Dirección C--eueral. 

Madrid, 7 de octubre de 1967.-EI Director general, Mario 
Alvarez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías d e uso domestico presentado 
por don Vicente Martin Martín . de El Repilado 
(Huelva) 

Vista la documentacIón presentada por don Vicente Martln 
Martín. como propietario de la fábrica de lej ias situada en El 
Repilado (Huelva), solicitando autorización para utilizar en el 
envasado de la lejía «Vic-Vali>, que dicha Empresa fabrica, el 
prototipo de envase que se describe en la citada documentación. 
y considerando que el cit.ado prototipo está diseñado de acuerdó 
con los requisitos establecidos en la Orcen de 25 de octubre 
de 1966, 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización conce· 
dida en dicha Orden ministerial , ha resuelto: 

Primero.-AutorIzar a la Empresa «Vicente Martín Martin», 
de El Repilado para utiiizar en el envasado de la lejia «Vic· 
Val», fabr icada por la misma, envases según el prototipo des
crito en la documentación presentada ante este Centro direc
tivo y que reúne las sigUlentes características: 

. Envase de pOlietíleno. recuperable, baja densidad, color ama
nllo. forma botella, con asa. de ·1.000 c. c. de capacidad, 80 mm. 
de diámetro por 260 mm. de altura total con 1 mm. de espeBOr 
mlmmo de pared y fondos. Su cierre consiste en tapón rojo 
roscado y junta de goma. 

Los rótulos comerciales y reglamentanos, así como el dibujo 
comercial aprObado, están impresos en rojo. Est.e envaSe se des
tinará a contener lejía concentrada de 40 gramos de cloro acti· 
va por litro. 

Queda entendido que cualquier modificación a las especi
ficaciones arriba mencionadas deberá ser Objeto de nueva 
autorización. 

Dicho envase deberá reunir a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de 25 de 
octubre de 1966. 

Seguncto.-Adjudicar al citado prototipo el número 180 del 
Registro de Envases de esta Dirección C-<eneral. 

Madrid, 7 de octubre de 1967.-El Director general, Mario 
Alvalfez-Garcillán. 

RESOLUCION de la Dirección General de Indus
trias Químicas por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico presentado 
por don Mateo Rodríguez Calvo, de Almagro (Ciu
dad Real! . 

Vista la documentación presentada por don Mateo Rodrí
guez CaJvo, como propietario de la fábrica de lejías situada 
en Almagro (Ciudad Real) solicitando autorización para utili
zar en el envasado de la lejia «Los Malteos», que dicha Empresa 
fabrica, el prototipo de envase que se describe en la citada do.
cumentación, y considerando que el citado pro·totipo está di
señado de acuerdo con los requisitos establecidos en la Orden 
de 25 de octub!'e de 1966. 

Esta Dirección General, en virtud de la autorización con
I cedida en dicha Orden ministerial, ha resuelto: 


